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La fundación de San Cristóbal—
agregó Salazar— constituye una re-
belión completa, todavía más, una tri-
ple rebelión contra el poder
encomendero de Pamplona, rebelión
contra los mismos fundadores por la
forma de repartirse el poder, los in-
dios y las tierras de la Villa, y rebe-
lión indígena contra estos fundado-
res usurpadores de sus tierras y de
su libertad. Según los libros de actas
del cabildo pamplonés, se vivía para
la época, difíciles condiciones econó-
micas y sociales en Pamplona, de pe-
nuria y escasez, debido a la decaden-
cia de la explotación del oro en el río
Lebrija, de cuya bonanza tiempos
atrás, llevó a la población al derroche
y al colmo de ser llamada la ciudad
como Pamplonita la loca. A la crisis
del oro se sumó la situación de mono-
polio encomendero que establecieron
los primeros conquistadores que os-
tentaban en poder en la ciudad. Quien
tenía inidios tenía poder, lo cual mar-
ginó, en la distribución de la riqueza,
al resto de los pobladores españoles
que allí convivían.

Repasando en la historia, y las cir-
cunstancias que rodearon la funda-
ción de San Cristóbal, el profesor
Temístocles Salazar aseguró que «la

Temístocles Salazar y los 447 años de la ciudad
«CONSTITUYÓ UN ACTO DE REBELDÍA
LA FUNDACIÓN DE SAN CRISTÓBAL»
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«Un acto de rebeldía», constituye en opinión del profesor universitario e historia-
dor Temístocles Salazar, la fundación de San Cristóbal, y así lo expresó en su discur-

so este domingo en la noche en el atrio de la Catedral, durante la Sesión solemne
conque la municipalidad local homenajeó a la ciudad que hoy cumple 447 años.

El doctor José Pascual Mora García, distin-
guido con el Emblema de Oro de la Ciudad
2008, recibe el pergamino de manos de la

concejala Berta Elena Ceballos, presidenta de
la municipalidad local.

El profesor e historiador Temístocles Salazar
durante su discurso, al fondo las autoridades

municipales y las reinas de la ciudad.
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La concejala Mónica García de Méndez
imuso el Botón de Oro al doctor Juan Anto-

nio Galeazzi Contreras.

situación se complicó por la rebelión
de los indios Cúcutas, terroristas de
ayer, contra el poder de los
encomenderos pamplonenses».

—Muchos pobladores —afirmó—,—
entonces se vieron en la necesidad de
buscar salidas urgentes y desespera-
das para aliviar aquella situación de
penuria y escasez, de buscar nuevas
miras, como dice el cronista oficial,
ya se tenían informaciones de Cania
como presunto lugar del mítico dora-
do. En fin, de buscar caminos para
liberarse del control económico y po-
lítico del grupo encomendero domi-
nante en la loca Pamplonita, del cual
Maldonado era uno de los cabecillas
más emblemáticos. Hubo que vencer
el cerco pamplonés e ir a poblar y con-
quistar nuevas tierras e indios más
allá de los linderos de la Pamplona
desbocada, en los linderos que ya ha-
bían sido explorados por expediciones
promovidas por la entonces llamada
Gobernación de Venezuela.

Fueron 35 los fundadores
En su narración histórica sobre

el nacimiento de San Cristóbal, el ora-
dor en la Sesión solemne, señaló que
fueron 35 los fundadores de la ciudad.

La aventura —indicó—, fue coman-
dada, por sarcasmo de la historia, por
el alguacil endemoniado de Juan
Maldonado, que había convertido en
tragedia la iniciativa salvadora de
Juan Rodríguez Suárez. El cambio de
rumbo de Juan Maldonado fue una
tragicomedia desbordada, por eso, en
la fundación de San Cristóbal, expió
sus culpas ante Dios y ante los 35 es-
pañoles que lo acompañaron, inclu-

yendo al rebelde Juan Rincón, verda-
dero cabecilla de la empresa fundado-
ra.

Explicó el profesor Temístocles
Salazar que la fundación de la ciudad,
«fue obra de un colectivo».

Fueron 35 los fundadores de San
Cristóbal —recalcó—. Fueron 35 los
hombres «extravagantes» reclutados
en la Babel pamplonesa para la em-
presa fundadora. Su jefe, Juan
Maldonado venía con ellos a
regañadientes, deliberadamente
opuesto a esa empresa, cruzado entre
tres miedos que lo atormentaban, el
miedo a ser detenido y acusado de ser
ambicioso de tierras e indios, miedo
de quedarse en Pamplona y ser dete-
nido también y miedo a que, una vez
fundada la Villa San Cristóbal, fuese
prisionero de la voluntad de los 35
fundadores que aspiraron, desde su
salida, independizarse de Pamplona.

Imposición de Botones
En la Sesión solemne, el ayunta-

miento sancristobalense otorgó el Em-
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blema de Oro de la Ciudad 2008 al doc-
tor José Pascual Mora García, docen-
te universitario e historiador, con su-
ficientes méritos y currículo para os-
tentar la distinción. Asimismo la mu-
nicipalidad capitalina impuso el Bo-
tón de Oro de la Ciudad de San Cris-
tóbal, a distintas personalidades que
han contribuido con el engrandeci-
miento de la capital tachirense, Ulacio
Sandoval; Doña Gloria Niño de Cor-
tés, el doctor Juan Antonio Galeazzi
Contreras y Monseñor Raul Méndez
Moncada, y entregó reconocimientos

a través de pergaminos y placas a un
grupo de damas y caballeros que igual-
mente, desde sus profesiones y áreas
de desempeño, han trabajado con es-
mero por el progreso y el desarrollo
del municipio.

La Sesión solemne en la víspera
del 447 aniversario de San Cristóbal,
contó con asistencia de numeroso pú-
blico e invitados especiales, entre ellos
el presidente del Concejo Municipal
de Pamplona Flaus Flaver y varios
concejales de esa ciudad y de San José
de Cúcuta.

La UNIVERSIDAD SIMON BO-
LIVAR, representada por su Rector,
JOSE EUSEBIO CONSUEGRA BO-
LIVAR, con cédula de ciudadanía No.
8.673.193 de Barranquilla, de nacio-
nalidad colombiana, residente en la
ciudad de Barranquilla, por una par-
te, y por la otra, la SOCIEDAD
BOLIVARIANA DE VENEZUELA
representada en este acto por su Rec-
tor JOSÉ PASCUAL MORA GARCÍA,
cédula de identidad 9.126107. de pro-
fesión Doctor en Historia, y autori-
zado por el Presidente de la Sociedad
Bolivariana de Venezuela  en este acto,
acuerdan suscribir el presente Con-
venio de cooperación académica, pre-
vias las siguientes consideraciones:

· Que la Universidad Simón Bolívar
y la Sociedad Bolivariana de Vene-
zuela como Instituciones al servi-
cio de la comunidad y comprometi-

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE
LA UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR Y LA SOCIEDAD

BOLIVARIANA DE VENEZUELA

das con el destino de sus respecti-
vas naciones, desean coadyuvar a
la investigación, estudio y solución
de sus problemas.

· Que tienen como objetivos comu-
nes la educación, la investigación
científica y la promoción del desa-
rrollo social en sus respectivos paí-
ses.

· Que para lograr estos objetivos,
conviene establecer canales de co-
municación que generen el vínculo
necesario para que la integración
se convierta en una realidad efecti-
va.

El presente Convenio se realizará
de acuerdo con las siguientes cláusu-
las, previo el cumplimiento de los re-
quisitos jurídicos de la Universidad
Simón Bolívar y la Sociedad
Bolivariana de Venezuela, y de acuer-


